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Tensión de servicio {'n kV. 25.
Longitud en Km.: 0,754.
Número de circuitos y cunduetoff.'S: h1U de ;:¡ X n.1 mm'

de a:-ac.
Apoyos: Honnigón.
Estación transformadora, L T. 1..':128 ,·Fmique GíJarto. ~ita

en camino del Pla de Suchs, en Suchs termino municipal de
Lérida.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 'iD l{VA .. 25/0,38 kV.

y tiene por objeto ta instatarión de la d<!l'iv~cj'ón a 25 kV.
a E. T. 1.328 "'E. GUart», en SUl.hs.

Declarar en concreto la ulílidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalado~ en la Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la inst6l.lación resBñada es
de un año a pa,rtir de la fecha de lauresénte, resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan Jos tránii
tes que se señal&n en el capítulo IV del citftdo De:creto 2-617/1966.

Previos 10& trámites legales, la Adminíst.rncJón podrá decla
rar la caducidad de' esta concesión si Se comprobé\se la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa Que figuran en el
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lerida, 8 de junio de 1973.-EI Delegado pro\'inciaJ, Eduardo
Mias Navés.-9.3S6-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de té~

rida por la que se autorizo, el estúblecimiento y de
clara en concreto la utilidad púbiíca de las insta
laciones eléctricas que se cUari.

Visto el expediente incoado en esta DelegacIón Provincial
a petición de ...Empresa Naci-onal Hidroeléctrica' del Ribagor
zana,., con domicilio _en Barcelona. P4seQdeGt.acia. 132:, Y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el pecreto 2617/
1966. de 20 de octubre. sobre autoriza.ciÓndeinstaiaciones e-tóc
tricas. y en el Reglamento aprobado por Decreto 26-19/1006 sobre
expropiación forzosa y sanciones en -matería de -instalaciones
eléctricas. "y de acuerdo con la Ley dé 2:4 de noviembre de 1939
sopre Ordenación y Defensa de la Indus.tria y DeCl'eto d(~este

Ministerio de 30 de junio de 1972,
Esta Delegación Provincial del Minist€rio de Industria de

Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuel tc·
Autorizar al peticionario el establec-iIl'iento dejas instalacio-

nes eléctricas, cuyas principales caracteristicas sc.n:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 14 línea 25 kV, Rayma.i S¡.1fl MiguL'J.
Final: E. T. número 1-083 ..D. E. V, E. S .'\,' ,'RayrHat X".
Término municipal afectado: Lérida
Cruzamientos: Instituto Nacional de COfOlli?,<!.ción, Camino

enlace CN-240. Suchs, kilómetro 3,855,
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud: 0,1-41 Km.
Número de circuitos y conductores: Uno oje j ~(l-{.\ mm"

de eu.
Apoyos: Postes de madera con cruceta metctlica.

y tiene por objeto suministrar energía elCctt'ica en A T. a
la industria de ..Derivados Vegetales. S, A.+. en término mU
nicipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inst.alación
eléctrica que se a:utoriza a los efectos señaládósen la Ley lO!
1966 sobre expropiacíón forzosa y sanciohé~ en materia do ins·
talaciones eléctrícas y su Reglamento -de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalaCión reseüada es
de un año a partir de la fecha de la pTe,.~únte resoluciÓR no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los _trámí~
tes qUe se sefialan en el capítulo IV -del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión s-i se comprobase la inexac
titud de las' declaraciones de la Empresa que figUran en el
expediente o el incumplimiento de1plazo concedido,

Lérida, 19 de junio de 1973.-fl Delegado provincial. Eduar
do Mías Navés.-9.390·C.

RESOLUC10N de la· DeJelgócifm Pm¡;ütcial ¡fe té,·
rida por la que se a'utoríza ~l establecimiento y de·
clara en concreto la utifidad pública de [as insta
laciones eléctricas que se citail-,

Visto el expediente incoado en esta Dl~legaci.ún Ptúvincíal
a petidón de ..Empresa Nacional HldroeleGtri-cadel Ribagor
za.na .. , con d,om.icilio en Barcelona, paseo de GraCÍfl. i32-, y curo
phdos los tramItes reglamentarios ord(~nados ettel becreto MI71
1966, de 20 de octubre, sobre autorizaC'Íón deinstala-eiones eléc
tricas. y en el Reglamento aprobadú por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sandones en materia deinstalacion-es

eJéctrícas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación y Defensa de la Industria y Decreto de este
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegtlción Provincial del Ministerio de Industría de
Lérioa, a pt'Opuesta de la SeccióDcorrespondiente. ha resuelto:

Autorizar al peti-cionario el establecimiento de las instalacio
nas eléctricas, cuyas principales características son:

Linea eléct.ríca:

Origen: Linl:.'a subterránea a 25 kV., derivación a E. T. 1.069
.Campo de Deportes,. tD -1434).

Final: E. T, número 1.286 (avenida Alcalde Rovira Roure).
Término municipal afectado: Lérída.
Cruzamíentos~ Ayuntamiento de Lérida,
Tensión de servidó en kV.: 25.
Longitud en Km.: O,~OO.
Número de circuitos y conductores, Doble de 3 X 50 mm~

de. Gu., subterránea.
Estación transformadora: E. T. número 1.286 ..Avenida Al

calde Rovira Roure~.

Emplazamiento: Avenida Alcalde Rovira Roure Hmparesj,
Lérida.

Típú, Interior. Un transformador de 500 kVA., 25/0,380 kV.

Y tiene por objeto suministrar enei'gíaeléctrica y alumbrado
a las viviendas de avenida de Alcalde_ Rovira Roure (Lérida).

Declarar· en concreto la uti-lidadpública. de la instalación
eléctrica que se -autoriza a los efectos sefialados ~n la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y .sancio-nes en materia de ins
talaciones eléCtricas y su -Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de· la .instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la- presente resolución, no
pudiendo entrar eh servicio míerttTa:s<n:o '$8 cumplan Jos trámi~

tes que se señalan en el c~pítulolVdeleitado Decreto 2617/1900.
Previos 1-os: tramites legales, la Administracíón podrá· decla~

rar la- caduCidad de esta concesión sise comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente o el incumplimiento déi plazo concedido.

Lérida, 20 de junio dé 1973.-El Delegado provincial, Eduar
do Mia'> Na\'éa.---9.3ee·C.

RESOLUCION de la Deleg(Ición, Provincial de Lé·
riela por ta que se autorizaei establecimiento ~, de
clara en concreto la utilidad pública de las insta·
laciones eléctricas que se citan.

Vísto el .~xpedienle incoado en esta Delegación Provincial
a petición de «Fmpresa Nacional· Hidroeléctrica 'del Ribagor
zana~. con domkHio en Barcelona, paseo de Gracia. 132, y cum
plidos los tramItes reglamentaríos ordenados en el Decreto 2617/
1966, -de 20 de octubre, sobre autoriZaCión de instalaciones eléc
tricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 súbre
expropiación forzosa y sanCÍones en materia de instalaciones
eléctricas. y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación y Defensa de la Industria y Decreto de este
Ministerio de 30 de junio de. 1972-;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida. a propuesta dé la Sección correspondiente, ha -resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas ptincipa:lescaracterísticas son:

Línea elécLdca'

Origen: Línea subterránea 2S kV., derivación a K T. 1.217
{D.-1.536) .

Final: E. T. 1.329 «Mel'colérida...
Término municipal afectado: Lérida
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida-avenida Tortosa.
Tensión ·de servido en kV.: 25.
Longitud: 0,075' Km.
Número de círcuitos y conductores, Dos de lx3X50 mm~ eu.

de cable subterráneo RF-3P;
Estación transforma-dora: E. T. L3:llJ «Mercolérida~.
Emplazamiento: Avenida de Tortosa. Lérida.
Tipo~ Interior, subtert"ánea, un transformador de 250 kVA.

25/0,38 kV.

Y tiene por objeto amplíar la red de A.T con derivación
a 25 kV. a E. T. 1.329 .Mercólérida".

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoríz:a, a los efectos señalados en la Ley 101
]900 sobre expropiaciónforz0sB -y sanciones en materia de ins
ta.lacionos eléGtricas y su Reglamento de· 20. de octubre de 1~66>

El plazo para la termjriacíón de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servido miehtras bo se cumplan los trami
tes que se se{¡a,1an en el capítulo IV deleitado Decreto 2617/1966,

Previos ·105 tramites legales. la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión Sise comprobase la. inexac~

titud de las· declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente o el incumpUrrliento -del plazo Concedido.

L-étida, 20 de junio de 1973<-EI Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.-9,3B-9-C.


